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''^'.railO, 13 c. ^.;-o de 1957.

Wf O.ÍL'Llc jéJÍ uu¿
Por dictamen V . 442, de fecha 18 de7! presente esta

tperintendencla resolvió Id situación en que se encontraban los impo

tentes empleados que cambiaban el recamen de previsión n que se encon-

-,raban sometidos, para los efectos de los beneficios que solicitaban

tn el organismo de su actual afiliación, dado que desdo que se dictó

a lsy 10.986, no es procedente ol traspaso de fbndos do una Institu

ían a otra, salvo que una ley oapre-sa lo ordene.

Con el fin de resolver con criterio uniforme las sitúa

ionos referidas, cúmpleme manifestarlo que de acuerdo con lo establo-

iáo en Ir. ley 1C.986, ol tiempo por el cual el empicado registre im-

oslciones en una Institución do Previsión, se lo computa en la Caja

o su sctucl afiliación y asimismo, se considera ul monto de las impo-

tcionos efectuadas en otra Ceja do provisión, como si estuvieran depo

Uedas en la Caja on quo se solicita en beneficio.

Pcr lo tanto, ol solicitante tiono d-r.cho a que se le

impute el tiempo por ol cual ha hecho imposiciones en otra institu

to] y a que se considere el monto do osas imposiciones, on la Cajü do

actual afiliación.

En consecuencia, los imponentes que se encuentren en

te situación, al solicitar el beneficio, deben aer-ditor les circuns

oclas antedichas y las Cajas u Organismos Pr a/isionalos quedan
obli-

las a otorgar los certificados correspondientes.

Per otra prrte, la Institución
que otorga el benefi-

>i considerando poríodos'do tiempo y monto de imposiciones^
do otro

pismo Previsionol, debe comunicar de inmediato c la Institución

i
proceda, la operación que he efectuado, a fin de qus so tomen los

Moa resguardos por este última, par: ^vitar quo estos fondos, quo

ttcuentran efectos ^ obligaciónos, puedan sor utilizados en otros

IGS.

Sírvase Ud. tenar nota do estes instrucciones y ajus-

s- c ollas y d'-rluS ol debido cumplimiento. -

Salude atentamente r. Ud.
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